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R6CTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD 

PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL EL PROGRAMA DE 

TITULACIÓN DE LAS TIERRAS DE LAS COMUNIDADES 

CAMPESINAS DE LA REGIÓN PIURA. 

A iniciativa del Congresista Luis Humberto López ViIeIa del Grupo Parlamentario 

Fuerza Popular, en virtud de las facultades previstas en el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado en concordancia con los artículos 74 y  75 del 

Reglamento del Congreso de las República, presenta el siguiente proyecto de Ley. 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA HA DADO LA PRESENTE FORMULA LEGAL: 

DECLARESE DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL EL 

PROGRAMA DE TITULACIÓN DE LAS TIERRAS DE LAS COMUNIDADES 

CAMPESINAS DE LA REGIÓN PIURA. 

Artículo Único.- DECLARATORIA DE INTERES PÚBLICO E INTERÉS 

NACIONAL 

Declárese de necesidad pública e interés nacional el proceso de demarcación y 

titulación de tierras pertenecientes a las comunidades campesinas y sus 

asociados, con el fin de otorgarles a los agricultores seguridad jurídica, para 

que puedan ser sujetos de crédito y así reactivar la economía de la Región y 

evitar el tráfico de tierras y usurpaciones. 
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